
 

DEFENSORA DEL PUEBLO · ARARTEKO. NAVARRA · NAFARROA 

FELICIANO VÉLEZ MEDRANO, en representación de la Agrupación Electoral 
Puentesina, con D.N.I. 72.621.299 H, domicilio en C/ Mayor, 19, 31.100 Puente la 
Reina/Gares y tlfno. 948 34 04 49, 
 
 
Estimada señora: 
 
Hemos recibido sus dos comunicaciones, en relación con el expediente 05/363/V y 
agradecemos las gestiones que está llevando a cabo. En el período de tiempo 
transcurrido desde que presentamos nuestro escrito en su oficina, como ha podido 
comprobar usted misma, la situación no ha cambiado y siguen dando el silencio como 
respuesta a cualquier solicitud de información. Así como a usted, a nosotros tampoco 
nos han contestado a nuevas peticiones de información que hemos realizado.  
Concretamente (adjuntamos al presente escrito copia de las instancias presentadas), 
 
• El 21 de octubre de 2005 solicitamos información respecto a las cuentas del nuevo 

pabellón polideportivo construido en Puente la Reina/Gares y, ante la falta de 
respuesta, reiteramos nuestra petición, el 20 de enero de 2006. 

 
• El 12 de enero nos dirigimos al Ayuntamiento para preguntar por qué no se había 

nombrado la Comisión de Agenda 21 y pedimos que se hiciera y se pusiera en 
marcha el trabajo de esta Comisión (que lleva un año a la espera de ser designada). 
El resultado ha sido, hasta el momento, el mismo: silencio. 

 
• Ese mismo 12 de enero pedimos también que se nos comunicara el grado de 

ejecución de los presupuestos de 2005, así como cuándo se iba a abordar la cuestión 
de los presupuestos de 2006. Seguimos sin tener ningún dato y sigue sin haber 
proyecto de presupuestos, como ya ha ocurrido en años anteriores. 

 
• El 9 de febrero de 2006 pedimos que se nos informara sobre el retraso en la 

urbanización de una promoción de viviendas de VPO en el término de 
Zabaltzagain. Exactamente igual, no ha habido respuesta alguna. 

 
 
Como imaginará, en estas condiciones es imposible trabajar. Por ello, le pedimos 
amparo y que emprenda la vía que estime oportuno para cambiar, de una vez por 
todas, esta situación. 
 
 
 

Puente la Reina/Gares, a 3 de mayo de dos mil seis 
 
 
 
 
 

Feliciano Vélez Medrano 


